
Señora 
María Ignacia Beníte.z 
Minisb'a de Medio Ambiente 
-ore 

Estimada Sra. Ministr,¡;i 

Temuoo, 9 de agosto de 2013 

JunW W<J/.>dludcnlél no> diiigúno:s a Ud. wmo ~Agrui-;ión de Fab<kantes de Calefactores a 
la leña de Temurnu para informar antecedentes sobre los aspectos a revisar dei' Decreto Núm. 39 
de 2011 del Minist:erio del Medb Ambiente, de acuerdo a lo señalado en el punto 2 llteral b) de la 
Resolución Núm. 549, exenta, publicada en el Diario Oficial con fecha lero de julio de 2013. 

A pesat de que estamos c:onscient.es de la necesidad de la implementación de una norma 
que regule entre otros, el uso de artefadDs a leña, creemos que dicha norma debe contemplar 
~en cuanto a la certificación de kl$ procesos productivos, por lo que nos 
vemos obligados a solicitar una prórroga a la fec:ha de entrada en vigencia, frjada para el l 0 de 
o~tubr.:o; de 2013, de la norma oontenida en el mencionada Decret.o Núm. 39, sumado ademiis, a la 
imposibilidad de certillcar equiflO!l. debido a que el sistema de certifk.ru:ión SEC aún no está en 

~""'· Por más de veinte afíos trabajando con diferentes gobiernos, hemos hedio presente a las 
aui:oridades en nuestra calidad de fab~, la falta de daridad, caµ<>ddad de gestión y de un 
ven:!OOero plan de acción respecto del tema en cuestión, prueba de lo anlerior es el fracaso 
mostrado por el POA , para abordar la ·problemática de rontaminación por leña en la dudad de 
Temuro y Padre Lils Casas, plan do1lda no fuimos oonsullildos. Hemos insistido a las autoridades 
que son tres IOs ámbiws ae ao::ión en los males se hace necesario avam:ar En lbnnd p.i.rdlelco para 
que la cuestionada norma cumpla con su objetivo, dada que si una de ellas falla el problema 
/ro$? $t!Jludmla.. 

1) O>lidad de la Leña, donde se han efectuado algunos adslantos de importancia 
quedando mudlo por realiZar, tanto en productores wmo en público consumidor. 

2) Usuarios o consumidores donde no re ha realiZado ninguna campiilkt de edlJcaciÓl1 
respecto de\ mando muecto de f!lte&rt?S una estulá mal operada puede emítir hasl3 100 
veces más con{¡]¡/¡j¡¡¡mte; según la Ex lDNAM4 y si vemos en 'fa pnktica que mis del 90% de la 
pobl;;ción opera mal los artefactos , .las razones sobran para pensar en grandes adelantos en 
desmntaminación con el sólo hecho de educar, lo anterior se veriñca en países europeos donde 
incluso no existen normas exigibles y el uso de leña es subsidiado por el Estado, no teniendo los 
problemas de energía que p1es2uta nuestro país. La biomasa representa errtre el 17% y 20% del 
consumo de energía prililélria de la matriz energética de Oiile. En el sector residencial, en promedio 
el consumo de leña representa el 59% y la autoridad insiste en ver en esta oporb.!nidad un 
problema. 



3) Artefactos, donde por más ele veinte años los pequeños fabricantes hemos realizado 
rnE]oras sust.andaies en laboratorio de nuestros productos, en los parámetros de tasa de emisión, 
rendimiento térmico, calidad y segurid<ld del proch.tcb:I, faltando por mejor.u nuestras lineas 
:lile JNINfuc:dón, rema qw; la miava nmmati!fBI har.i lf1Xigible y que requierf! de mi/kJmlri¡¡¡s 
i,.;~ que la Pyine del~ oa ouede abortiar por S!f • "$<;. 

Evaluando nuestros · procesos de produc:ción - y ccmercialización estilnamos que 
necesitariamos un' plazo, pre• modificadón de la nonna, de al menos 2 años desde que los 
"011:ianismos de certificadónN y los ~laboratoriosN estén acreditados hasta que entre en vigencia la 
~igencia de certfficadón de los artefactos para su comercialización. De este modo, podríamos al 
menos vender el stock. fabricado no certffic:ado. Sí áic:ho plazo no se cumple, y llD hay 
~ de la lllOfma, nuestra lndusbia de carácter pequeño-mediano no !Endría posibilidad 
de prcpornrsc parn enfrentar el desafio tecnológico, opemcic>nlll y logístico que la norma implica, y 
aius.uá el fin de esta ad:il!Ídi1d. 

Asimismo, es importante señalar que el cierre abrupto y repellllno de nuestra pequeña-mediana 
industria significaría un perjuicio relevante tanto para los propietarios de las fábricas de artefactos a 
leña como para terceros relacionados ron ellas. El daño a tos propietarios incluye el valor de ventas 
ft.iuras que no se percibirán y el Inventario que quOOaría sin venderse, además de las 
ir!demnizociones que deberían pagarse por despido de cientos de empleados. El daño ocasionado a 
tJ:...¡-ceros relacionados con las fábricas ronsiste en la eventual pérdida de empleos de clecenas de 
;,1staladores, el lnvental1o que no podrá sa- vendido por disbibuklores y las tll:ilidades futuras que 
no serán percibidas por pmveedore>. 

Por úílimo, es importante señalar el daño social que podría provocarse.. El PDA de Temuco y Padre 
l~s C3S<ls del año 2010 señala que la leña es el principal combustible rE5Tdencial en nuestra rona y 
cd..-nás, el estudio de ~otignóstlco da Mercado de la L.el'ia en ChileN de la U. de Chile esama un 
consumo promedio entre 5 y 6,6 m3 por vivienda para la ciudad cie Temuco. con estos datos, 
¡JL>ede conduirSE que serian muchísimas las familias que se verían al'ectOOas por la eventual baja 
;oboupta en la ofertl de equipos para quemar el c:ombustible más accesible para la población local. 
Por otra parte los consumidores migrarán, en bl.ISCa de ooas soluciones de c:a~ón, como ya 
sucedió en Temuco este invierno, produdD de las medidas tomadas por la autoridad y eim1baron 
en artefadJ:ls a l<erosén y gas mÓVlles, por su economía, una solución trasladando la wntaminadón 
ambiental por mal uso de artefaaJ:is a leña, a una amtaminación al interior de $US hogares 
o7J i!!ltra-domklliarli!J, con Igual o mayor impacto en su salud, estudios al respectO existen en Olile, 
utilizando además combustibles fóslles de importación con un mayor costo para calefacción y no 
31r.igables con el mecfio ambiente, romo es el caso de la biomasa. Lo anterior muestra !o sesgado 
de decisiones adoptada por la autoridad, nuevamente sin esc:udlar a tos ac:tnres principales, 
rabrirarrtEs de calefactores, productores de leña y público usuario. Creemos que aun es tiempo de 
abordar el talla con altura de miras y evitar 1'.!años l'Ilay0re5, donde en definitiva sólo habrá 
¡:rerdedores y no ganará nadie. 
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Dicho lo antaior, creemos a bien acoger nuestra sor.dtud de dar a nuestra industria un plazo de al 
menos dos años, previa modlfk:acl6n de la norma, des<;!e que el ~sistema de certificación y 
Fiscalización SEC", esté totalmente puesto en marcha, hast'.1 la fedla de entrada en Vigencia de la 
norma para calefactores a lefui contenida en el mencionado Decreto Núm. 39. 

Le saluda atent:imente, 

Solange Gross 

Juan Antonio Pardo 

Dennis Poley K. 

Rene Durcodoy M. 

Gonza~ Illesca M. 

Asociación de Fabricantes de calefclctores a Leña de Temuco 

pp Industrias Gross S.A. Rut. 9.686.289-0 
s::ic_ 

pp Fab. de Cocinas Yunque Uda. RtJt. 79.686.440-0 
! 

pp Fffiriccl de COcinas Krieger Ltda. Rut 76.052.160-4 { "~ºº ;'- "~' -;-~c~r;;i loR.:§ ,7~ 
_ -....__ '·~- -~od•e ~'' Co""s • 

pp Distr. Y corn. (.oyahue Uda. 

pp. Soc. Com. Araucania Uda. 

- ~"' ~~- -- _; ~ _________,, 
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Fredy Gertner Álvarez pp ªFabrica de Estufas Gerten Lt<Ja. 

Juan Tapiz Muñoz pp ªEnlozados Tapia's" 

Lui~ Abarzua Navarrete pp "Fe<i. Cocinas y Estufas Ab.arzua" 8.74D.936-8 

Sergio Ruiz Sepúlveda pp ªFea. Estufas Artemetal" 5.761.933-3 

Luis lllesca Melivilu pp "Fundición lllesca" 

Jorge Brand Deisler pp ªFe<i. Estufas Neoflan" 7.114.026-1 

J~ime Sala zar Salazar pp "fea. Esufas Moller Ltda" 11.686.035-k 

Cristian Poblete Vallejos pp "Fea. Estufas Poblete" 

RobertD Cardenaz Muñoz pp ªFea. Estufas Rocar'' 

Luis Molina Pohlete pp "Fundición Molina" 



Temuoo 19 de agosto de2013 

-~ Asociación de Fabricanres de calefactores a leña de Temuoo 

'~-

De mi especial considet&Cián: 

Acuso recibQ de vuestra carta de fecha 9 de agosto de 2!)13, mediante· la cual exi:¡iican los 
fundamenb:lS para solicitar a la Señora Ministra de Medio Ambiente, una prórroga a ta fedla de 
entrada en vigencia de ta notma conb!mplada en el Decr'eto N•*I, fijada para el 01 de octubre del 
presente ai'io. 

Analtmdos los argumentos que ful'.ldamenrarian la prá'roga, espeÍcialmente en lo n!lativo a 
que el Sistema de certificación SEC aún no está en maicha, deSeo <!XpleSal'fes que compartn 
vuestra inquietud y Í:¡ue me parece ra;:onable solldtar a la Autoridad un;i.prOrroga de la entJada en 
vigencia de Ja referida norma. 

Para mi sena ideal que la nueva fecha -""= entrada en Vigencia sea oonvenidil de a:irn\ln 
ar:uerdo ~ vuestra organización y el Mlnisterió de. Media Ambiente,.de tal m™:.era de 
compatibil~r el derec:ho dlldadanO de respirar aire sano y et desarrollo de· una lndu>tria que 
genera mlles de puestos dé trabajo, · 

fn Yiftuc! de ~ lo anu.rior, reitero mi ªP<ll"' a 111Jestra 'S<ilidtud y eonfio en que 13 
capacidad de diálogo permititá encontrar ta mejor soluc"5n, 

Sin otro partícular, los saluda m1,ry cordialmente 

- :=> 

Jo :a RuÍninot 
Senador de ta-República 



Sra_ 
Mari.a Jgnacia enitez 
J,lfmistra Medio mbiente 

Junto con sal' arle, el motivo de la presente es para manifestar en primer. lugar, que 
nosotros como unicipio nas hemos organizados en farma seria con todos los organismos 
del Estado en el plan de desconiamtnaclón atmosftirica Fudr" las Casa.> - Tunuca. lk..de 
el año 2009 contamos can una ordenanza de la leña, reiiliztmdofiscalizaciones constante 
en terreno y en los centros de comercio de leiW. Además nwistro Municipio c;uenta con un 
programa de Medio Ambirmte, dirigidos por una profesional Ingeniero Ambü,,.ta/. 
En segundo lugar como Alcalde y módico cow;ideró que bajar út norma a 2.5, no va hacer 
la solución esperada y significaría "" grave daño a la mediona y piqueta empresa, 
dedicada a iafabrtcacióri de combustiones lrntas y cocí""" a leña. 
Por lo tai</o, ruego c=iderár al menos 18 meses antes de empezar llJ'licar esta medida, lo 
que va a significar una cesantía de aproximadamente 1.500 personas en nuestra camW'la. 
J"or último, creo que como Gobierno se debiera considerar e/ Proyecto Cirer, desarrollado 
por nuestra comuna, en el sentido que éste genera energia a m¡zy bajo costo ir de 
resid"w domiciliar,os. donde podriamos de manera subvencionada en gar ener 
eléctrica y 1irmica a la gente de más escruos recursos y sería una gran ent 
éescontaminar aJnba<; comimos. 

S;n airo particular, le saluda aten_tapiif.fi'te a Ud. 
' '.f: , '"--·, .. , 
' . .' 
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Slntiago, 5 de septiembre de 2013 

señora 
Maria Ignada Benítez 
~1nistra 

Ministerio de Medio Ambiente 
Presente 

Estimada Sra. Maña Ignacia, 

Asunto: Observaciones al contenido del anteproyecto 
de Revisión de norma de em¡sjón DS39/2011 

Junto con saludarla, hacemos llegar formalmente a usted, dentro del plazo de sesenta días 
estipulado en el punto 2 del literal b) de la Resolución Exenta del MinistErio del Medio Ambiente 
Número 549 de fecha 24 de junio de 2013, publicada en el Dialio Oficial con fecha 1° de julío del 
mismo año (en adelante "R..E. Nº 549"), nuestras observaciones a il"lteproyecto de rnocfticación 
del Decreto Supremo Nº 39 del Ministerio del Medio Ambiente de fecha 11 de noviembre de 2011 
contenido en la antedicha resolución (en adelante ~o.s. Nº 39n, respectivamente"). 

El AntEproyecto ha intentado subsanar los problemas derivados de la inexistencia de laboratorios 
autorizados en conformidad a lo dispuesto en el artículo 3 número 14 de la Ley Nº 18.410. En 
virtud de lo anterior, modifio; la forma de entrada en vigencia del método de cálo.Jlo la potencia 
térmica nominal de los artefactos que combustionen o puedan cornbustionar leña y derivados de la 
madera. El tema resulta relevante, toda vez que es a partir de la determinación de la potencia 
térmTca nominal de cada artefacto que el artículo 4 del D.S. Nº 39 determina la cantidad del 
material particu!ado permisible. 

Sln embargo, el Anteproyecto no es capaz de resolver los problemas derivados de la inexistEncia de 
laboratorios acreditados en conformidad a las exigencias impuestas por el artículo 3 número 14 de 
la Ley Nº 18.410. Aun cuando se considere que el problema de la determinación de la potencia 
térmica nominal ha sido resuelto en virtud de la modificación propuesta en el Anteproyecto, al día 
de hoy no existen laboratorios acreditados para certificar el cumplimiento de la nonna de emisión 
impuesta por el artículo 4 del D.S. Nº 39. 

consecuentemente, a causa de la prohibición contenida en el inciso segundo del numeral 14 del 
artículo 3 de la Ley Nº 18.410, ningún artefacto nuevo fabricado en Chile podrá obtener !as 
certifio;ciones necesarias para su comerciaf1zadón en el país. Lo anteriormente expuesto hace 
imprescindible la modificación del Anteproyecto en el sentido de posponer la entrada en vigencia de 
la norma de emisión contenida en el artírulo 4 del D.S. N" 39, por Lm plazo de 1 año contados 
desde la fedia en que se hayan acreditado por la SEC laboratorios que permitan hacer la totalidad 
de las certificaciones exigidas por la norma. 

Nuestra empresa siempre ha estado a favor de una norma oue regule el uso de artEfact:os a leña, 
ha sido &J precursora y ha impulsado constantemente su desarrollo. Sin embargo, hoy nos vemos 
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obligados a solicitar una prórroga a la fecha de entroda en vigencia de dicha norma contenida en el 
D.S. Nº 39 debido la imposibilidad de certificar equipos dado que el sistema de certificación SEC 
aún no e.;tá puesto en marcha. 

M!donalmente a lo afllaior, aun cuando pudieran acreditarse laboratorios y entidades 
certific:adoras antes del 1º de octubre que es la fecha de entroda en vigencia de la respectiva 
norma, es absolutamente imposible que antes de dicha fedia puedan existir un número razonable 
de equipos certificados dado el tiempo involucrado en cada proceso de certificación. Este procesa 
se explica en el documento adjunto. De este modo, la existencia de una fecha de inicio de entrada 
en vigencia de la norma al 1° de octubre, unido a la imposibilidad ñsica: de certificar los equipos, 
hace que et plazo de vigencia deba ser prorrogado a la brevedi!d, de otro modo la norma en 
cuestión importaría una afectación flagrante a nuestro derecho de desarroJlar actividades lícitas, 
convirtiéndose en una prohibición para el desarrollo de nuestra act:ivklad en todo el p;:¡ís. 

Por otra parte, hacemos referencia al cálculo de la potencia para determinar el límite de emisión de 
MP que corresponde aplicar a un determinacb calefactor según el D.S. Nº 39. La norma contenida 
en didio decreto establece que la potencia se calculará conforme con la norma NCh3173 y según 
ese resultado la nonna impone el límite de emisiones de material partirulado, las que deben 
medirse bajo el método Oi28. Pues bien, ambas normas Qi28 y NCh3173 tienen d"ferencias 
fundamentales que crean un conflicto técnico sin sentido. En efecto, el conjunto "estufa más 
chimenea" descrito en cada nonna son completamente distintos y por lo tanto su comportamiento 
en cuanto a potencia y emisiones son distintos como se explicará en el anexo óe Antecedentes 
Técnicos. Esto sTgnifica que un equipo que cumple con la norma haciendo los cálculos descritos en 
el artículo segundo transitorio (con el conjunto estufa más diimenea del Oi28), puede no 
cumplirla cuando termine la transitoriedad y entre en vigencia la norma definitiva. Adicionalmente 
el wnjunto estufa más chimenea de la norma N0\3173 no corresponde a la realldi!d áel sistema de 
instalación de estufas en Chile pues corresponde al típico sistema europeo como se muestro en el 

'~· 

En conclusión, por la presente se hacen las Siguientes solidb.Jdes a la Sra. Ministra: 

• Que se postergue la vigencia de la norma de emisión contenida en el D.S. Nº 39. De este 
modo la nueva vigencia de la norma debeña ser un plazo de 1 aíio contados desde la 
fedia en que Ja SEC informe que se han acreditado las entidades necesarias para certificar 
equipos calefactores en conformidi!d a al citado D.S. Nº 39 y a la totalidad de las 
metodologías propuestas por dicho Servido. 

• Que explícitamente se señale que los equipos que hayan obtenido la certificación de la 
SEC en una etapa anterior a la entrada en vigencia de la norma, poc1ran comercializarse 
libremente dándose por acreditado el cumplimiento de dicha norma. 

• Que el cálculo de la potencia de los equipos a certifirar se realice utilizando la chimenea y 
combustible descrito en el método Oi 28 y en la tasa de quemado máxima tal como lo 
establece la R.E. Nº 549. De esta manera, la forma de cálculo de la potencia descrita en 
el artía.Jlo segundo b"ansitorio de <fldia resolución debiera quedar establecida como 
permanente. 

Junto a esta carta usted encontrará una serie de antecedentes técnicos, juridims y snr:i>ll<!!S 
que avalan nuestra solicitud. 
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Esperamos que nuestras obseivadones sean acogidas en la revisión del Anteproyecto y en la 
definitiva modificación del D.S. Nº 39, especialmente en lo que dice relación con la imperiosa 
necesidad de ampliación de plazo de vigencia de la norma. Asimismo, hacernos presente que 
hacemos expresa reserva de todas las acciones administrativas y judiciales para lograr dicha 
ampliación de plazo, así como respecto de los ingentes perjuicios que nos causaria el hecho que la 
autoridad no modificara los plazos de vigencia de la norma en los términos solicitados. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

' 
.\ 1 

' : \ ' \ 
•i'--N\ 

Crjsti.Mi de ~ 
Gerente General 
AMESTI 

se adjuntan los slguienlI:ls anexos: 
1. Informe en Derecho preparado JXlr ia oficina de abogados Vergara Galindo Correa y 

específic:amente par nuestro asesor jurícfco Javier Vergara que da atenta de las 
afectaciones a derechos constitucionales que tiene la mantención del D.S. Nº 39 en los 
términos actuales. 

2. Informe preparado por la oficina de abogados Rlvadeneira, Colombara y 2egers sobre 
~Alternativas de actuación jurídica de AMESTI ante prohibldón de ejercer su actividad 
económica". 

3. Antera::lentes técnicos respecto a Metodología para cálculo de Potencia 
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